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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa, sita en Mataró, calle Sant Elías,
número 15, compuesta de planta baja y un piso,
con huerto al detrás. Tiene una superficie de 130
metros cuadrados. Inscripción: En el Registro de
la Propiedad número 2 de Mataró, en el tomo 3.109,
libro 118 de Mataró, folio 212 vuelto, finca 6.685,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

Mataró, 27 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—6.751.$

MATARÓ

Edicto

Don Jaime Nieto Avellanet, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 104/99-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don José Rodríguez
Barragán, doña Montserrat Rodríguez Cortés y don
José Luis Rodríguez Cortés, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de abril de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 742, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de junio
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento 3. Vivienda consistente en el piso
segundo de la casa sita en Mataró, calle Rosellón,
número 41, compuesta de vestíbulo, comedor-estar,
tres dormitorios, trastero, cocina, baño y galería con
lavadero a la calle Victoria, formando chaflán a
la calle Rosellón, ocupa una superficie de 90 metros
cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con vuelo de
la calle Rosellón; al sur, con vuelo de la calle Vic-
toria; al este, con don Antonio Torres Torres; al
norte, parte con caja de escalera y parte con el
señor Gutiérrez de Pando; debajo, con el depar-
tamento 2, y encima, con el departamento 4.

Coeficiente: Su cuota de participación en los ele-
mentos comunes es de 25 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de los de Mataró al tomo 3.074, libro 104 de Mataró,
folio 17, finca número 7.066.

Tipo de subasta: 7.112.200 pesetas.

Mataró, 27 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—6.678.$

MISLATA

Edicto

Don José Vicente García López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con número 128/98, promovido
por el «Banco Popular Español, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Vila Del-
hom, contra don Eladio Jiménez Martínez y doña
Soledad Fortea Armero, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte
días, y con arreglo al tipo pactado en la escritura
de las fincas hipotecadas que se describen al final
del presente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 11 de abril
de 2000, a las once horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca.

La segunda subasta, caso de no quedar los bienes
rematados en primera, tendrá lugar el día 11 de
mayo de 2000, a la misma hora, con rebaja del
25 por 100 del tipo que sirvió para la primera.

La tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 13 de junio de 2000, a
la misma hora, con las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar
y en días sucesivos si persistiera tal impedimento.

Bienes objeto de la subasta

Lote primero.—Vivienda sita en Xirivella, calle
Pérez Galdós, número 8-12.a Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrente número 2, al tomo
992, libro 45 de Xirivella, folio 64 vuelto, finca
número 3.324. Tasada, a efectos de subasta, en
3.567.000 pesetas.

Lote segundo.—Vivienda sita en Xirivella, calle
Pérez Galdós, número 8-13.a Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrente número 2, al tomo
992, libro 45 de Xirivella, folio 64 vuelto, finca
número 3.325. Tasada, a efectos de subasta, en
3.567.000 pesetas.

Lote tercero.—Vivienda sita en Xirivella, calle
Pérez Galdós, número 8-14.a Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrente número 2, al tomo
992, libro 45 de Xirivella, folio 64 vuelto, finca
número 3.326. Tasada, a efectos de subasta, en
3.567.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
el remate a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar,
previamente, el 50 por 100 del tipo expresado en
la cuenta corriente número 4402-0000-18-0217-97,
de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en
Mislata, avenida Blasco Ibáñez, número 35, apor-
tando resguardo justificativo en que conste fecha
y número del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Lo autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación en forma del señalamiento
de las subastas a los demandados, para el caso de
que la notificación personal resultara negativa o se
hallara en ignorado paradero. Asimismo, servirá de
notificación en forma a los posibles acreedores
posteriores.

Mislata, 25 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—6.747.$

MURCIA

Edicto

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 168/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja Rural de Almería,
contra don Juan Cárceles Galera y don Pedro Vidal
Cervera, en el que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 12 de abril de 2000, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3096, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de mayo de 2000, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de junio
de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En caso de ser negativa la notificación de los
señalamientos de subastas a los demandados, se
entenderá realizada por la publicación del presente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda tipo A, en plantas baja y alta,
sita en Las Torres de Cotillas, partidos de Los Pul-
pites, Los Llanos y Los Vicentes, construida sobre
un solar con una superficie de 130,13 metros cua-
drados; 109,76 metros cuadrados construidos, de
los cuales 100,39 metros cuadrados son de superficie
útil. Distribuida la planta baja en vestíbulo, estar-co-
medor, cocina, porche, dependencia y aseo y la plan-
ta alta en cuatro dormitorios, baño, paso y terraza
y el resto del solar es patio descubierto. Linda: Norte
o frente, avenida de Juan Carlos I; sur, solar núme-
ro 6; este, solar número 3, y oeste, solar núme-
ro 1, y la vivienda igual, excepto por el norte y
sur que linda con patios. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, finca núme-
ro 10.174, folio 183, tomo 1.121 del libro 150 del
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Valorada en 9.645.000 pesetas.

Murcia, 13 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—6.682.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 363/98, sobre
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancias de «Banco Zara-
gozano, Sociedad Anónima», contra don Teresa
Gómez Calderón, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, la finca hipotecada por primera vez,
el día 5 de abril de 2000; por segunda vez, el día 10
de mayo de 2000, y por tercera, el día 14 de junio
de 2000, todos próximos, y a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera, será sin sujeción

a tipo, aprobándose el remate en el acto, si se cubrie-
re el tipo de la segunda, pues en otro caso se sus-
pendería el remate hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente en la entidad bancaria Banco
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo asig-
nado para la primera y segunda subastas, y en el
caso de tercera también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la
Secretaría para que puedan examinarlos los licita-
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación a la deudora
en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca

Finca número 23.627, inscrita al tomo 1.255,
libro 146, folio 62 vuelto, inscripción octava del
Registro de la Propiedad número 2 de Torrevieja.

Tasada en 9.214.000 pesetas.

Orihuela, 16 de diciembre de 1999.—La Secre-
taria, Rosario Collado Bueno.—6.712.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 81/99, instados
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado
por el Procurador señor Martínez Moscardó, contra
la finca especialmente hipotecada por don José
Rubio Navarro y doña María Teresa Andreu Fenoll,
en cuyos autos en providencia de fecha de hoy,
he acordado sacar a pública subasta la finca hipo-
tecada, que luego se dirá por término de veinte
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado por primera vez el día 4 de
abril de 2000, a las diez horas; por segunda el día 9
de mayo de 2000, a las diez horas, y por tercera
el día 6 de junio de 2000, a las diez horas, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda, servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera,
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto, si se cubriere el tipo de la segunda, pues
en otro caso se suspendería el remate hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción deberán consignar
en la cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta población, un depósito del 20
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar el resguardo
de haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley Enjuiciamiento Civil, de no ser
hallados en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación a los deudores del señala-
miento del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

Tres.—Planta baja C, de la casa número 4, de
la plaza de Santiago, de la ciudad de Orihuela, des-
tinada a local comercial, sin distribución interior.
Tiene una superficie útil de 40 metros 12 decímetros
cuadrados. Orientada, la fachada por donde este
local tiene su entrada, al oeste, linda: Por la derecha,
entrando al local, o sur, la planta baja B; por la
izquierda, la planta baja D; por la espalda, la planta
baja B y también la D, y por el frente, la calle
del Hospital. Cuota de participación: Le correspon-
de una cuota de participación de 3,37 por 100 de
los elementos comunes. Inscripción: Fue inscrita
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número 1
de Orihuela, al tomo 1.301, libro 998, folio 144,
finca número 45.065, inscripción 8.a

Quedó afecta a responder de 2.800.000 pesetas
de principal; de tres años de intereses, que ascienden
a 1.771.000 pesetas, de 230.000 pesetas para pres-
taciones accesorias, y de 750.000 pesetas para costas
gastos.

Valor a efectos de primera subasta: 5.631.000
pesetas.

Orihuela, 10 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Marcos de Alba y Vega.—6.724.$

ORIHUELA

Edicto

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 358/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra «Josefa Olivares, Sociedad Limi-
tada», don Antonio Ros Olivares, doña María Bus-
quier Valero, don José Tomás García Ruiz y doña
Concepción Madrid Aguilar, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 3 de abril de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-


